

[image: ]

VOTO DISIDENTE DE LA COMISIONADA MARÍA DEL ROSARIO MEJIA AYALA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 06518/INFOEM/IP/RR/2021.

[bookmark: _Toc9873529][bookmark: _Toc21366012]Consideraciones Generales.
 
1. En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios;  se emite el presente Voto Disidente de la presente resolución  aprobada por mayoría de votos por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Vigésima Primera Sesión Ordinaria de fecha ocho (08) de junio de dos mil veintidós, en el recurso de revisión en contra de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México procedimiento al que se le asignó el número de expediente 06518/INFOEM/IP/RR/2021. 

2. La resolución aprobada por la mayoría del Pleno de este Órgano Garante determinó procedente CONFIRMAR el recurso de revisión, situación que no se comparte por las consideraciones que a continuación se vierten; 

[bookmark: _Toc21366013][bookmark: _Toc21366014]I. Las restricciones del Derecho de Acceso a la Información. 

3. Tal y como lo establece la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las razones que justifican entender las restricciones y suspensiones a los derechos humanos fuera del exclusivo ámbito procedimental excepcional del artículo 29 constitucional; en primer lugar, se encuentra que: los derechos fundamentales no son absolutos, por lo que han de determinarse cuáles son los límites legítimos a su ejercicio, siendo estas limitaciones individualizadas en el contexto jurídico y fáctico de los asuntos en concreto y cuya determinación de las condiciones de aplicación de los derechos humanos, se cierran en cada categoría de casos por la exigencia de otros principios o normas jurídicas. 

4. De acuerdo con el artículo 13.2 de la Convención Americana, se exige el cumplimiento de un test de tres elementos que contiene una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible; 

1. La limitación debe haber sido definida en forma precisa clara y a través de una ley formal y material; 
2. La limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana y;
3. La limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr.

[bookmark: _Toc21366015]II. La determinación de la mayoría del Pleno.

5. El Pleno de este Instituto sostuvo que, si bien las personas tienen derecho de acceder a la información en posesión de los sujetos obligados, este derecho encuentra su limitante en la clasificación de la información, lo cual sucedió en el presente asunto, por el hecho de que al actualizar una causal de reserva por corresponder a un procedimiento en curso de naturaleza penal, por lo que se confirmó el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México mediante el cual clasificó como información reservada los dictámenes periciales solicitados.

6. Situación que no se comparte por la Ponencia que emite el presente voto disidente, porque si bien la información forma parte de un proceso seguido en forma de juicio, lo cierto es que, los antecedentes históricos del caso permiten identificar posibles vulneraciones graves a derechos humanos, como es el derecho a la vida, la integridad personal, la libertad, seguridad personal y, en su caso, al derecho a no ser sometido al uso desproporcionado o indebido de la fuerza por parte de integrantes de una institución de seguridad pública como lo es la policía municipal, lo cual constituye una excepción a la clasificación por reserva, conforme al artículo 142, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

7. De tal manera que, el Sujeto Obligado y la decisión de la mayoría del Pleno restringe el derecho de acceso a la información y, precisamente lo que le impide a la ciudadanía cuestionar, verificar y refutar las acciones desplegadas por la autoridad y, que hasta cierto punto resultan contradictorios en relación con los hechos que han sido de conocimiento público, frente a los pronunciamientos que las autoridades han manifestado.

8. [bookmark: _Toc467083028][bookmark: _Hlk20391317][bookmark: _Hlk21366146]En este caso, acceder a los dictámenes periciales propiciaría que se disiparan los cuestionamientos en relación al caso y generaría una opinión informada sobre el mismo, al tiempo que brinda certeza sobre el buen ejercicio de la autoridad.

9. [bookmark: _Toc21366022]Es necesario resaltar que “la cultura de transparencia y el ejercicio del derecho de acceso a la información pública son prácticas recientemente constituidas en nuestro país, cuya relevancia ha sido destacada incluso en ámbitos internacionales”, pues con la reforma de fecha siete de febrero del año dos mil catorce se  expuso la necesidad de dotar a los ciudadanos de instrumentos que permitan obtener información sobre las determinaciones públicas y el actuar de las autoridades.

10. Precisado lo anterior, y como ha sido reiterado a lo largo del presente estudio, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, presentó el Acuerdo de Clasificación número 88/2021 de fecha veintiséis (26) de noviembre del año 2021, emitido por el Comité de Transparencia, a través del cual se aprobó la reserva de la información requerida en la solicitud de información 06518/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual  se puede observar que el Sujeto Obligado incumplió con las formalidades exigidas por la normatividad en materia de clasificación y desclasificación de la información, bajo las siguientes consideraciones:

A. Fundamentan con los Lineamientos en materia de clasificación, el cual, en la fracción I, refiere que se tiene que citar la Ley General, y el Sujeto Obligado sólo se basa en la Ley Local, por lo que debió citar la ley general relacionando con la Ley Local;
B. El Sujeto Obligado indicó que la información requerida actualiza diversas fracciones del artículo 140 de la Ley Local; lo correspondiente es que se realice un análisis de cada fracción de manera individual y no general, especificando cómo es que la información requerida encuadra en las causales de reserva, con su respectiva prueba de daño;
C. Se fundamenta con una Ley Derogada al hacer mención del daño presente, probable y específico del artículo 21 de la anterior ley de transparencia y acceso a la información pública. Ahora, conforme al artículo 129 y 104 de la vigente ley tanto local como general respectivamente, en la prueba de daño se debe acreditar la existencia de un riesgo real, demostrable e identificable; y,
D. El acuerdo no cumple con la fracción V de los lineamientos, en razón de que, el Sujeto Obligado no acredita las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño.

11. Es importante mencionar que el acuerdo de clasificación debe encontrarse debidamente fundado y motivado, porque la clasificación de la información es una restricción del derecho humano y, la falta de fundamentación y motivación se refleja en una restricción ilegítima, causando una violación al derecho accionado. 

12. Adicionalmente, es imperativo señalar que la Ley vigente de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 5, establece que no podrá clasificarse como reservada aquella información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad, de conformidad con el derecho nacional o los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte.

13. Correlativo lo anterior, el diverso dispositivo 142 del ordenamiento en cita, enlista los escenarios bajo los que no se podrá invocar la reserva de información, a saber:

“Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando: 

I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad competente; 
II. Se trate de la investigación de posibles violaciones graves de derechos humanos aun cuando no exista pronunciamiento previo de autoridad competente, cuando se determine, a partir de criterios cuantitativos y cualitativos la trascendencia social de las violaciones; 
III. Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados ratificados por el Senado de la República, las resoluciones emitidas por organismos internacionales cuya competencia sea reconocida por el Estado Mexicano, así como en las disposiciones jurídicas aplicables; y 
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.”
(Énfasis añadido)

14. Robustece lo anterior, la Tesis Aislada 1a. IX/2012 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro y texto se comparten a continuación:

DERECHO A LA INFORMACIÓN. ACCESO A LAS AVERIGUACIONES PREVIAS QUE INVESTIGUEN HECHOS QUE CONSTITUYAN GRAVES VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS O DELITOS DE LESA HUMANIDAD. “En materia de derecho a la información pública, la regla general en un Estado democrático de derecho debe ser el acceso y máxima publicidad de la información. Sin embargo, la regla general presenta algunas excepciones, las cuales, por mandato constitucional, deben estar previstas en leyes en sentido formal y material. Una de estas excepciones es el caso de las averiguaciones previas, cuyo contenido debe considerarse como estrictamente reservado, en términos de lo dispuesto en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, y de los artículos 13, fracción V, y 14, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Ahora bien, esta limitante tampoco puede considerarse como absoluta y presenta una excepción -de modo que estamos ante una excepción a la excepción- consistente en que, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, no puede alegarse el carácter de reservado cuando la averiguación previa investigue hechos constitutivos de graves violaciones a derechos humanos o delitos de lesa humanidad. Las averiguaciones previas se mantienen reservadas en atención a que la difusión de la información contenida en ellas podría afectar gravemente la persecución de delitos y, con ello, al sistema de impartición de justicia. A pesar de lo anterior, la ley previó como excepción a la reserva de las averiguaciones previas aquellos casos extremos en los cuales el delito perseguido es de tal gravedad que el interés público en mantener la averiguación previa en reserva se ve superado por el interés de la sociedad en su conjunto de conocer todas las diligencias que se estén llevando a cabo para la oportuna investigación, detención, juicio y sanción de los responsables. Estos casos de excepción son las investigaciones sobre graves violaciones a derechos humanos y delitos o crímenes de lesa humanidad. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación recuerda que el Tribunal Pleno reconoció en la tesis jurisprudencial P./J. 54/2008, el doble carácter del derecho de acceso a la información, como un derecho en sí mismo, pero también como un medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos. En este sentido, el Tribunal Pleno destacó que el derecho de acceso a la información es la base para que los gobernados ejerzan un control respecto del funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo cual se perfila como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la información y, por ende, como una exigencia social de todo Estado de Derecho. En virtud de lo anterior, cobra una especial relevancia la necesidad de permitir el acceso a la información que conste en averiguaciones previas que investiguen hechos que constituyan graves violaciones a derechos humanos o crímenes de lesa humanidad, pues estos supuestos no sólo afectan a las víctimas y ofendidos en forma directa por los hechos antijurídicos, sino que ofenden a toda la sociedad, precisamente por su gravedad y por las repercusiones que implican.”
(Énfasis añadido)

15. De igual forma resulta trascendente la Jurisprudencia Internacional en relación al tema, por cuanto hace a la Sentencia de 23 de noviembre de 2009 emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso RADILLA PACHECO VS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS[footnoteRef:1], en la que se consideró que “no podrá invocarse el carácter de reservado cuando se trate de la investigación de violaciones graves a derechos fundamentales o delitos de lesa humanidad” decretó que el Estado Mexicano violó lo establecido en el artículo 8.1 de la Convención Americana[footnoteRef:2], como a continuación se observa:  [1: https://www.cndh.org.mx/documento/caso-radilla-pacheco-vs-mexico  ]  [2:  ARTÍCULO 8. Garantías Judiciales
1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.] 

“(…)
257. En todo caso, el Tribunal destaca que la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental vigente en México, efectivamente, en el artículo 14, fracción III, dispone que se considerará como información reservada “las averiguaciones previas” 262. Sin embargo, en esa misma disposición, dicha Ley también establece que “[n]o podrá invocarse el carácter de reservado cuando se trate de la investigación de violaciones graves de derechos fundamentales o delitos de lesa humanidad” 
(Sic)

16. Por su parte, la Sentencia de 24 de noviembre de 2010 emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso GOMES LUND y OTROS (“Guerrilla DO ARAGUAIA”) VS. BRASIL[footnoteRef:3], en la que se señaló que “toda persona, incluyendo los familiares de las víctimas de graves violaciones a derechos humanos, tiene el derecho a conocer la verdad”, considerando que una sociedad democrática es indispensable que las autoridades estatales se rijan por el principio de máxima publicidad, como a continuación se observa:  [3:  https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_219_esp.pdf ] 


“199. Por otra parte, la Corte Interamericana ha determinado que en una sociedad democrática es indispensable que las autoridades estatales se rijan por el principio de máxima divulgación, el cual establece la presunción de que toda información es accesible, sujeto a un sistema restringido de excepciones. 

200. Asimismo, este Tribunal ha determinado que toda persona, incluyendo los familiares de las víctimas de graves violaciones a derechos humanos, tiene el derecho a conocer la verdad. En consecuencia, los familiares de las víctimas, y la sociedad, deben ser informados de todo lo sucedido con relación a dichas violaciones. De igual manera, el derecho a conocer la verdad también ha sido reconocido en diversos instrumentos de Naciones Unidas y por la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos.” (Sic)

(Énfasis añadido)

17.- En el presente asunto, ha sido la propia Fiscalía General de Justicia del Estado de México, quien mediante comunicados oficiales y tarjetas informativas ha informado públicamente respecto a los hechos investigados, asimismo con relación a la actuación de los elementos policiacos que tomaron parte en los hechos, lo cual se destaca como hecho notorio.

18.- Cabe precisar que por hecho notorio, se entiende desde el punto de vista jurídico, cualquier acontecimiento de dominio público conocido por casi todas las personas, de manera que no requiere ser probado, para que sea invocado por un tribunal.  Es aplicable al respecto, por similitud del caso planteado, la tesis I.3o.C.35 K (10a.), sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, bajo el registro 2004949, del siguiente contenido: 

“PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar información sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos.” 

19.- Asimismo, el criterio jurisprudencial emitido en la  tesis XX.2o. J/24, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, bajo el registro  168124, que refiere: 

HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR. Los datos que aparecen en las páginas electrónicas oficiales que los órganos de gobierno utilizan para poner a disposición del público, entre otros servicios, la descripción de sus plazas, el directorio de sus empleados o el estado que guardan sus expedientes, constituyen un hecho notorio que puede invocarse por los tribunales, en términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; porque la información generada o comunicada por esa vía forma parte del sistema mundial de diseminación y obtención de datos denominada "internet", del cual puede obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor público, el organigrama de una institución, así como el sentido de sus resoluciones; de ahí que sea válido que los órganos jurisdiccionales invoquen de oficio lo publicado en ese medio para resolver un asunto en particular.  Entonces, la información que las propias dependencias deciden difundir a la sociedad, a través de sus sitios web oficiales, constituye un hecho notorio, al que puede acceder cualquier persona que lo desee. 

20. De ahí que se estime que el contenido del documento intitulado tarjeta informativa emitido por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, constituye un hecho notorio, y por tanto, sea factible aludir a su contenido.
[image: ]
21.- En el mismo tenor, tenemos que el treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintiuno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, publicó una Tarjeta Informativa, mediante la cual, hizo del conocimiento de la sociedad sobre el inicio de la queja de oficio con número de expediente CODHEM/TLAL/627/2021, por la violación al derecho humano a la integridad y seguridad personal y, en su caso, al derecho a no ser sometido al uso desproporcionado o indebido de la fuerza, derivado de los hechos acontecidos en la autopista Chamapa-Lechería, en los que perdió la vida el actor XXXX XXXX XXXXX. Se comparte a continuación la Tarjeta publicada por el organismo:

[image: ]

25. Así las cosas, resulta esencial destacar lo ya resuelto por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que las autoridades requeridas tienen la capacidad para determinar de manera inicial si se está frente a una violación grave a los derechos humanos a efectos de entregar la información solicitada. Así se decidió en un caso donde se le requirió a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos la entrega de información relativa a hechos que podrían constituir graves violaciones a los derechos humanos[footnoteRef:4]. [4:  Cfr. Amparo en revisión 38/2017. Fundación para la Justicia y el Estado Democrático de Derecho, A.C. 24 de mayo de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo.] 


43. En ese asunto se estimó que la Comisión Nacional de Derechos Humanos puede llevar un examen preliminar –prima facie- de los hechos consignados en los expedientes respectivos, únicamente para dilucidar si guardan o no relación con graves violaciones a los derechos humanos y, por ende, si resulta asequible publicitar la información respectiva en atención al interés superlativo que tiene la sociedad en su conjunto, de conocer la misma, precisamente por su gravedad y por las repercusiones que implica en el orden jurídico nacional[footnoteRef:5].  [5:  Amparo en revisión 38/2017. Fundación para la Justicia y el Estado Democrático de Derecho, A.C. 24 de mayo de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. Página 25. ] 


44. Sirve de sustento lo establecido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual, a través de la siguiente tesis aislada nos indica que:

DERECHOS FUNDAMENTALES. SUS LÍMITES INTERNOS Y EXTERNOS. La teoría del contenido esencial de los derechos fundamentales establece que contienen un núcleo fijo e inmutable, de manera que cualquier afectación a éste resulta ilícita, y sólo en su periferia pueden establecerse las limitaciones y restricciones necesarias y justificadas, así como expandirse las condiciones de su ejercicio, partiendo de la base de que estos derechos no son absolutos y su ejercicio está sujeto a límites, más allá de los cuales, éste resulta ilegítimo. En estas condiciones, la delimitación de ese núcleo intangible debe ser a partir de la subsistencia del derecho a la libertad y la posibilidad de ejercerlo; esto es, de un efectivo disfrute, de forma tal que los límites internos son aquellos que emergen al momento de definir los alcances del objeto concretamente protegido por cada derecho fundamental, es decir, sirven para definir el contenido del derecho, intrínseco a la propia definición y alcance del bien y fin tutelado, por lo cual cualquier supuesto que desborde esas fronteras es otra realidad carente de protección. Por otro lado, es posible delimitar el campo de acción a partir de las restricciones externas, al existir otros derechos, fines o bienes constitucionales que también merecen tutela y eficacia; única razón susceptible de generar la limitación, que alude a la diferencia normal y esperada entre el contenido prima facie de los derechos fundamentales y la protección real que ofrecen en los casos concretos, una vez contrapesados y armonizados con otros derechos e intereses, que pueden apuntar en direcciones distintas e, incluso, opuestas a las que derivan de su contenido normativo.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

22.- Por su parte, la Convención Americana Sobre Derechos Humanos en su artículo 1° establece que; 

“CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS
Artículo 1.  Obligación de Respetar los Derechos

1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social”. 

23.- Así, el derecho a la verdad tiene, como el derecho a la libertad de expresión, una dimensión individual y otra colectiva. La Corte Interamericana ha sostenido que la sociedad como un todo debe ser informada de todo lo sucedido con en relación a las violaciones graves a derechos humanos. Asimismo, la Comisión Interamericana ha señalado “que toda la sociedad tiene el irrenunciable derecho de conocer la verdad de lo ocurrido, así como las razones y circunstancias en las que aberrantes delitos llegaron a cometerse, a fin de evitar que esos hechos vuelvan a ocurrir en el futuro”[footnoteRef:6]. [6:  Ver: Corte IDH. Caso Myrna Mack Chang Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2003. Serie C No. 101. 
Corte IDH. Caso de la Comunidad Moiwana Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 15 de junio de 2005. Serie C No. 124. 
CIDH Informe Anual 1985 -1986, OEA/Ser.L/V/II.68, Doc. 8 rev. 1, 26 de septiembre 1986, Capítulo V, citado en CIDH, “El derecho a la verdad en América”] 


24.- Sin embargo, existen diversas sentencias en materia de Amparo en las que los Jueces han reconocido que no es necesario un pronunciamiento previo de autoridad competente que determine la existencia de violaciones graves a los derechos humanos o delitos de lesa humanidad, pues el órgano garante cuenta con las facultades para pronunciarse al respecto:

· Juicio de Amparo 1371/2013, resuelto por el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en el entonces Distrito Federal, en cuya sentencia se señala: “Contrario a lo asentado por el IFAI, dicho Instituto sí cuenta con facultades para pronunciarse prima facie sobre las violaciones graves de derechos humanos únicamente para efectos de asumir y ejercer sus propias competencias en materia de acceso a la información de las averiguaciones previas”[footnoteRef:7] [7:  Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en el D.F. Sentencia de 11 de abril de 2014. Pág. 46] 


· Juicio de Amparo 1189/2013 resuelto por el Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el entonces Distrito Federal: “En este contexto, de los razonamientos anteriores, se concluye que el Instituto Federal de Acceso a la Información, en términos del artículo 37 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, sí cuenta con facultades para interpretar si en el caso específico, opera la excepción de reserva prevista en el artículo 14, último párrafo, respecto de la averiguación previa (…)”[footnoteRef:8]. [8:  Oficio No. IFAI-0A/XPM/081/2015 disponible en http://www.senado.gob.mx/comisiones/anticorrupcion/docs/transparencia/IFAI1.pdf , por no encontrarse disponible la versión pública de la sentencia según página del Consejo de la Judicatura Federal.] 



25.- Así tenemos que, el derecho a la vida de todos los seres humanos es el derecho supremo respecto del cual no se autoriza suspensión alguna, ni siquiera en situaciones de conflicto armado y otras emergencias públicas. El derecho a la vida tiene una importancia decisiva tanto para las personas como para el conjunto de la sociedad. Constituye en sí mismo el valor más preciado, en cuanto derecho inherente a todo ser humano, pero también es un derecho fundamental, cuya protección efectiva es requisito indispensable para el disfrute de todos los demás derechos humanos.[footnoteRef:9] [9:  Observación General N° 36 sobre el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, relativos al derecho a la vida, párrafo 2.] 


26.- Los artículos 3° de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 1° de la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre; 6° del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y, 4° de la Convención Americana de Derechos Humanos, vinculantes para el Estado Mexicano, de manera general establecen tres elementos comunes: 

• La universalidad del derecho a la vida. 
• La obligación de protección legal del derecho a la vida. 
• La prohibición de privación arbitraria del derecho a la vida.  

27.- De acuerdo a los preceptos antes invocados, la obligación de garantizar el derecho a la vida no solo implica que ninguna persona sea privada de su vida arbitrariamente, sino además garantizar el pleno ejercicio de todos los derechos humanos, de adoptar todas las medidas necesarias para proteger y preservar el derecho a la vida de quienes se encuentren bajo su jurisdicción, lo que involucra a todas sus instituciones.

28.- Siguiendo los lineamientos sentados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la gravedad de las violaciones a derechos humanos se acreditará mediante dos operaciones distintas: (i) prueba de la existencia de violaciones a derechos fundamentales; y (ii) la calificación de esas violaciones como graves. 

29.- La prueba de la existencia de las violaciones no representa mayor problema, mientras que para demostrar que las violaciones a derechos fundamentales son “graves” se requiere de juicios de valor, reconducibles al terreno probatorio dotándolos de contenido descriptivo. Así pues, para acreditar este elemento la Suprema Corte ha exigido que se compruebe la trascendencia social de las violaciones, lo cual se podrá determinar con base en criterios cuantitativos o cualitativos.

30.- El criterio cuantitativo determina la gravedad de las violaciones demostrando que tienen una trascendencia social en función de aspectos medibles o cuantificables, tales como el número, la intensidad, la amplitud, la generalidad, la frecuencia o su prolongación en el tiempo, así como, evidentemente, la combinación de varios de estos aspectos. Es lógico que el criterio anterior no haya  podido aplicarse a todos los casos, razón por la cual la Suprema Corte de Justicia de la Nación también ha entendido que en algunos supuestos la trascendencia social de las violaciones se puede demostrar mediante un criterio cualitativo, determinando si éstas presentan alguna característica o cualidad que les dé una dimensión específica. 

31.- Respecto al criterio cualitativo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado en forma casuística algunos supuestos en los cuales se ha actualizado: 

1. concierto de autoridades de dos o más poderes federales o locales para afectar deliberadamente los derechos de una persona, desconociendo el sistema de distribución de competencias establecido en la Constitución o el principio de división de poderes; y
1. entrega a la comunidad de información manipulada, incompleta o el simple impedimento de conocer la verdad, afectando con ello la formación de la voluntad general y generando una cultura del engaño.

32.- Adicionalmente, según se desprende de las determinaciones adoptadas por  el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el expediente Varios 912/2010, la totalidad de los criterios interpretativos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos contenidos en sentencias condenatorias para el Estado mexicano resultan de observancia obligatoria para México .

33.- Así pues, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha desarrollado, al igual que el Máximo Tribunal, criterios sobre qué debe entenderse por violaciones graves a derechos humanos, tal y como se observa en el párrafo 139 del Caso Radilla Pacheco Vs. México:

139. En el derecho internacional la jurisprudencia de este Tribunal ha sido precursora de la consolidación de una perspectiva comprensiva de la gravedad y el carácter continuado o permanente y autónomo de la figura de la desaparición forzada de personas. La Corte ha reiterado que ésta constituye una violación múltiple de varios derechos protegidos por la Convención Americana que coloca a la víctima en un estado de completa indefensión, acarreando otras vulneraciones conexas, siendo particularmente grave cuando forma parte de un patrón sistemático o práctica aplicada o tolerada por el Estado. La desaparición forzada implica un craso abandono de los principios esenciales en que se fundamenta el Sistema Interamericano, y su prohibición ha alcanzado carácter de jus cogens. 

34.- Ahora bien, del análisis de las consideraciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos se desprende que la clasificación de violaciones a derechos humanos como “graves” atiende más a criterios cualitativos que cuantitativos. Aún y cuando en muchos casos dichas violaciones sí se presentan en contextos generalizados de violencia, se considera que la “gravedad” radica, esencialmente en que se presenten las siguientes características: (i) multiplicidad de violaciones comprendidas dentro del fenómeno delictivo; (ii) especial magnitud de las violaciones en relación a la naturaleza de los derechos afectados; y (iii) una participación importante del Estado (al ser los actos cometidos por agentes estatales o con la aquiescencia, tolerancia o apoyo del Estado).

35.- Sobre el asunto que aquí se trata tenemos que presuntamente existe una participación importante del Estado (ámbito municipal) e implicó la violación intensa a los derechos a la vida, la integridad personal, la libertad, seguridad personal y, en su caso, al derecho a no ser sometido al uso desproporcionado o indebido de la fuerza por parte de integrantes de una institución de seguridad pública como lo es la policía municipal.

37.- Luego entonces, es concluyente que en el presente asunto se actualiza el supuesto contenido en las fracciones II y IV del artículo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al existir suficientes criterios para determinar que, durante el proceso de persecución y detención del vehículo donde perdiera la vida el actor Octavio Augusto Pérez Ocaña, se pudieron desplegar acciones por parte de instituciones de seguridad pública (policía municipal)  que condujeron a posibles  violaciones graves a derechos humanos, no solo del occiso, sino también de sus acompañantes.

38.- Razón de lo anterior, se debe señalar que, en casos relacionados con violaciones a derechos humanos, el principio de máxima publicidad abarca un espectro mayor sobre información que pudiera actualizar el carácter de reserva o confidencialidad, permitiendo inclusive difundir el nombre de la o las víctimas, pues su publicidad se relaciona con el deber de despertar la conciencia, tanto de la autoridad como de la ciudadanía, buscando evitar la repetición de hechos lesivos como los que derivaron en la muerte del actor y, conservar viva su memoria.

39.- Sustenta lo anterior la Tesis 2a. LIII/2017 (10a.), emitida por el Máximo Tribunal de la Nación, cuyo rubro y texto establecen lo siguiente:

VIOLACIONES GRAVES DE DERECHOS FUNDAMENTALES. POR REGLA GENERAL EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD DE LAS INVESTIGACIONES RELACIONADAS CON AQUÉLLAS, ABARCA EL NOMBRE DE LAS VÍCTIMAS. “Del artículo 14, párrafo último, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, vigente hasta el 9 de mayo de 2016, se advierte que, por regla general, no podrá invocarse el carácter de información reservada cuando se trate de la investigación  de violaciones graves de derechos fundamentales o delitos contra la humanidad, sin hacer distinciones o excepciones respecto al nombre de las víctimas, sino que presenta una directriz clara e indubitable del acceso a la publicidad de esa información, ante la entidad de las violaciones o delitos implicados que generan un interés de la sociedad para conocer la conducta estatal respecto a la debida investigación de tales actos, protegiendo en cualquier caso el honor de las víctimas. En ese sentido, la función social derivada de la publicidad de los nombres de las víctimas en esos casos radica en despertar la conciencia, tanto de la autoridad como de las personas en general, sobre la necesidad de evitar la repetición de hechos lesivos como los ocurridos en esos casos y conservar viva la memoria de la víctima; así, trasladar una mera cifra estadística o número de expediente por un "nombre o rostro" implica adquirir verdadera conciencia del problema en cuestión y dignifica al ser humano, dando un lugar decoroso a la memoria de quienes fueron lesionados por conductas especialmente gravosas y permite que la sociedad interpele ante el Estado para conocer la verdad de los hechos acontecidos, y vigile que las autoridades cumplan su deber de investigar, juzgar y, en su caso, sancionar y reparar las violaciones graves de derechos fundamentales.”
(Énfasis añadido)

40. Cabe señalar que Amnistía Internacional publicó, en octubre de dos mil veintiuno, el informe titulado ‘Policías Bajo la Lupa. Cinco Claves para la Supervisión y la Rendición de Cuentas de la Policía en las Américas’, el cual presenta cinco recomendaciones clave para que los Estados aborden las violaciones de los derechos humanos cometidas por la policía en toda la región: introducir mecanismos independientes y eficaces para la supervisión y la rendición de cuentas de la policía; reconocer y reforzar el papel crucial de las organizaciones de la sociedad civil y los grupos de víctimas en los sistemas de supervisión y rendición de cuentas de la policía; garantizar que las investigaciones sobre posibles muertes ilegítimas a manos de la policía se lleven a cabo de conformidad con el Protocolo de Minnesota; abordar la violencia policial ilegítima como una cuestión estructural; y establecer claramente en las leyes y los reglamentos la responsabilidad de los mandos y otros superiores por la violencia policial ilegítima[footnoteRef:10] [10:  Amnistía Internacional, Policías Bajo la Lupa. Cinco Claves para la Supervisión y la Rendición de Cuentas de la Policía en las Américas, Octubre de 2021.] 


41. Dentro de la segunda clave sugerida por la obra, se señala la importancia de la participación de la sociedad civil y las organización de víctimas en la supervisión de la policía y la búsqueda de justicia. Junto con los mecanismos formales e institucionalizados de supervisión y rendición de cuentas, también se vuelve crucial el control que ejerce la sociedad civil respecto de las fuerzas policiales. En la región, la sociedad civil posee amplia experiencia exigiendo que la labor policial se apegue a la ley y a los estándares internacionales de derechos humanos[footnoteRef:11].  [11:  Amnistía Internacional, Policías Bajo la Lupa. Cinco Claves para la Supervisión y la Rendición de Cuentas de la Policía en las Américas, p. 08, Octubre de 2021.] 


42.- Del corolario anterior, el libro en comento comparte cinco estrategias[footnoteRef:12], dentro de las que destaca la necesidad de empujar procesos de incidencia política y cambio de narrativas. Al respecto, se expone lo siguiente: [12:  Ídem.] 


“El cambio en las prácticas policiales y la sujeción de las fuerzas de seguridad a mecanismos de supervisión y rendición de cuentas también requiere de una sociedad civil capaz de incidir políticamente y de empujar un cambio de narrativa en la discusión pública. Aquí caben distintas estrategias, como participar en procesos de reforma legal, potenciar el activismo cibernético, trabajar en la construcción de memoria respecto a violaciones de derechos humanos y desarrollar acciones de sensibilización encaminadas a disminuir prejuicios raciales, de género, de clase y de otro tipo que contribuyen al ejercicio discriminatorio y estigmatizador de la función policial.”

43.- Del recopilatorio anterior se menciona de forma abierta la importancia de la participación de la sociedad en el mejoramiento de los mecanismos y conductas policiales, a través de ejercicios de incidencia política, como la construcción de memoria respecto a violaciones de derechos humanos; como por ejemplo, el conceder el acceso a las carpetas de investigación de delitos donde se acrediten violaciones a derechos humanos. Lo anterior debe entenderse bajo la óptica de que no solamente se reconocen como ofendidos a los familiares de una víctima a quien se le violentaron sus derechos humanos, sino también a la sociedad en general, de ahí la importancia de su difusión.

VI. Conclusión. 

[bookmark: _Hlk21365612]44.- En el presente asunto en particular no es procedente la clasificación de la información como reservada de los dictámenes periciales. Primeramente porque el acuerdo de clasificación que emitió el Sujeto Obligado no reúne las formalidades mínimas establecidas por la legislación de la materia, asimismo, de la revisión exhaustiva de los elementos fácticos del caso de que se trata, se advierte que se trata de la investigación de posibles violaciones graves de derechos humanos aun cuando no exista pronunciamiento previo de autoridad competente, cuando se determine, a partir de criterios cuantitativos y cualitativos la trascendencia social de las violaciones; e información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, elementos que el criterio mayoritario no observó y se limitó a restringir de manera arbitraria el derecho de acceso a la información inobservando el artículo primero constitucional, toda vez que la resolución emitida no promueve, respeta, protege ni garantiza el derecho ejercido por el particular, en relación al artículo 142, fracciones II  y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  



MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA
COMISIONADO
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DERECHOS HUMANOS

TARJETA INFORMATIVA

Toluca, Estado de México, 31 de octubre de 2021.

La Comisién de Derechos Humanos del Estado de México, informa:

Derivado de los hechos acontecidos en la autopista Chamapa-Lecheria, a la altura

del municipio de Alizapan de Zaragoza en el Estado de México, en el que perdié la
W ol acwr#pa un dispao do ama to 6o
(confirmado por la Fiscalia General de Justicia del Estado de Meéxico), con
independencia de las diligencias practicadas por la fiscalia y toda vez que
paricparen dharsos polias Muncpaes, 1 Cocvam, conome @ 4
competencia, inici6 la queja de oficio CODHEM/TLAL/627/2021, por la violacion al
orochs P s ey SeOABT Ty 0 i o & Gotch g

o ser sometido al uso desproporcionado o indebido de [a fuerza publica.

Por tal razon, la Codhem desarrollara las investigaciones correspondientes y daré
seguimiento a las realizadas por la instancia en la materia.

25. Asi las cosas, resulta esencial destacar lo ya resuelto por la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nacién en el sentido de que las autoridades
requeridas tienen la capacidad para determinar de manera inicial si se esta frente a

una violacién grave a los derechos humanos a efectos de entregar la informacién
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constituye un hecho notorio, y por tanto, sea factible aludir a su contenido.

: TARJETA INFORMATIVA

Toluca, Estado de México, 09 de diciembre de 2021.- La Fiscalia General de Justicia del Estado de
México (FGJEM) informa que derivado de las expresiones recient alizadas por familiares y
reprasentantes legales o M avien lamentablemente perdiera Ia vida ol 29 de octubre, a
™ bordo de una camioneta en la Autopista Chamapa-Lecheria, respecto a la investigacion que se sigue
por su fallecimiento, esta Institucion hace las siguientes precisiones:

- 1. Esta Fiscalia General ha entrado en contacto con los abogados recientemente nombrados por la
familia, con quienes se continua el intercambio de informacién respecto a la indagatoria referida

- 2.La Coordinacion General de Servicios Periciales de esta Institucion ha practicado todas las pruebas
periciales que han sido solicitadas por la familia y representantes legales.

3. La FGJEM reitera que se tendré total transparencia en el acceso a las evidencias fisicas recabadas
en esta investigacion, para la familia y sus abogados, y se respetaran todas y cada una de las
hipétesis aue ellos planteen respecto a los hachos en los cuales perdié la vida Octavio N,

0

1

4. Sin embargo, es preciso aclarar que hasta este momento no hay evidencia técnico-cientifica que
modifique la principal linea de investigacion que esta Institucion tiene respecto de estos hechos,
misma que sefala que la victima falleci6 a causa de un dispard accidental de un arma de fuego
calibre .380, realizado por él mismo, y que de acuerdo a los testimonios de las dos personas que lo
acompafiaban en ese momento, el arma la sac la victima de la guantera de la unidad automotora.

2

5. Esta Fiscalia General concuerda con el sefalamiento de los abogados para que otras instituciones
o dependencias puedan analizar las actuaciones realizadas hasta este momento en esta
investigacion y reitera su compromiso de transparentar ante la familia y sus representantes legales,
las diligencias hechas en esta indagatoria.

B

“

6. Es preciso referir que ademas de la investigacién que se mantiene por el fallecimiento de Octavio
N, la Fiscalia Especializada en Combate a la Corrupcion de esta Fiscalia General continua en el
analisis de la actuacion de los elementos policiacos que tomaron parte en estos hechos.

5

7. Finalmente, esta Institucin se mantiene a la espera de que la familia de Octavio N y sus abogados,
entreguen los dictémenes realizados por los peritos particulares que ellos contrataron, mismos que
posteriormente seran analizados por esta Fiscalia General,

21.- En el mismo tenor, tenemos que el treinta y uno (31) de octubre de dos mil

1

2

18
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